
~· ACTO DE LA MONCLOA 

DOCUMENTO O Rl G I NA L CON 

F I R MAS AUTOGRAFAS 



r ALMAGRO 1 
Central Zaragoza 
Corona da Aragón, 19 Tel. 22 8812 

M.A.RCA ROTULO registrado, inscri~o en Regidro de la 
Propiedad lndus~ri,I , con lo;; n .. ;,1s. s::i1 c.'.'.l5 y 119.888, 
prohibida su ulili:;..dó, , Bajo l.i~ sanc10'1es civile:, l:I 
penales a que d :¿1a 11.;r.'.lr. 

----



p A e T o D E L A M o N e L o A 
••~••••n~•••••Q••r-•••••a••~•Qc•u=•••~•••• 



Entre los días 8 y 21 de octubre de 1977, se han 

reunido c:n el Palacio de b. }.1oncloa de Madrid, ,el Presiden­

te y n-liembros del (jobierno con los representantes de los 

g:-upo s parla.'T1cntar io s . . del Co:igre so. 

El consenso alcanz.ado en el curso de las sesiones 

de trabajo ha dacio lugar a w1 amplio Acuerdo sobre los temas 

contecidos en el presente documento. 
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RESU .hfEN DE TRABAJO 

1. Durante los días 8 y 9 de octubre se han :-eu nido 

en el pafo.cio de la Moncloa los :-epresentantes de los diver sos 

pa:-tidos político, con representación parlamenta:-ia con el P:-e­

sidente del Gobierno y otros miembros de éste, a los efecto s -

de conocer y examinar como primer punto del orden del día E:l 
\ 

programa cie saneamiento y reforma ecor.Ómica. Se ha prod'J.ci-

do un amplio y extenso debate sobre los objetivos, instrumen-­

tos y medidas previstas en el referido programa, h".bié:i¿os e -

aportado por los representantes de los partidos políticos p:-ese!l 

tes los motivos de disc:-epancia y de consenso~ 

2. · Un p:-imer aspecto en el que se ha alcanzado una 

base de entendimiento ha sido en el diagnóstico de la situa c ión 

económica del país, calificada como grave debido a la con!luen 

cía de diversas crisis. La coincidencia en este cüagnÓ$tico de ­

be cervi!", a juicio de los reu.."'l.idos, de base para adopta. r l as -

medidas que, dentro del marco de ~'"la economía de mercado, -

resultan imprescindibles para s anear y refo::mar la · a cti vidhci 

econó:nica y que puedan permitir su superación y consig'\! i cn t c 

relanzamiento. 

3. Ha sido motivo de especial co:1senso l a ne c e s ida d 

de qu~ los . costes derivados de la superación de la c risis se2.:1 

s oportados equitativamente por l os distintos grupos s ociale s, 

así como la exigencia de democratización efectiva ciel sistema 

político y económ i co · que ello h a brá de comporta:- par :i st: a c- e:-> 

tación por el conjunto de la sociedad. 
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4. Todos los partidos políticos presentes en la reu­

nión cobcide!l con el Gobierno en la necesidad de una se:-ie ¿e 

medidas r.')One~a:-ias, financieras y de empleo, predominante- -

mente a co:-to plaz.o, que permitirían restablecer en un perío­

do de dos años los eq,..iilibrios íun<lamentales de la economía -

española, aminorando la inflación, redu.ciendo el paro y mejo­

rando la situación de la balanza de pagos. En el sentido apun­

tado, los pa:-tidos políticos y el Gobierno expresan su consen­

so en los siguientes puntos concretos: 

A) Política presupuestaria. 

- Limitación y ejemplaridad de los gastos consUE_ 

tivos del Estado y de la Seguridad Social, revisando todos aq·..i.!. 

llos cuya existencia no se justifique de modo est:-icto y en Hnea 

con el esfue:-z.o que se. :Solicita .a todos ·los españoles. 

- 0:-ientación p:-io:rita:-ia del gasto público para -

el fomento del empleo, dedicando 100. 000 millones de pesetas -

como aportación al presupuesto de la Segu:-idad Social en 1. 978 

d e los cuales 60. 000 millones se destinarán al seguro de desem 

pleo. 

- Clarificación del déficit presupuestario haci!'!ndo 

compatible su cuantía con la e_volución monetaria. 

- Progresividad del sistema tributario como conse­

cuencia de la nueva ,ley de Medidas Urgentes de Reforma Fiscal. 

B) Seguridad Social 

- Reducción de los costes de trabajo para las 
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emp:-esas mediante un menor crecimiento de las cuotas de la Se­

guridad Social y p:-ogresivo control social de las p!'estaciones con 

pa:-ticipación de los :-cpresentantes de los trabajadores, de los -

emp:-esarios y de las distintas fuerzas sociales. 

C} Po 1 í tic a m o neta ria. 

Moderación paulatina de los ritmos de aumento -

de la masa monetaria para conseguir una desaceleración del pro­

ceso inflacionista. 

- Limitación del nivel de nuevas dotaciones del 

crédito oficial, atendiendo preferentemente a las actividades de -

c>:portación ~grícolas, construcción de viviendas y pesca, y re- -

forzando asimismo la atención ·a la pequeña y me.diana empresa.' 

D} Precios y salarios. 

- Actuación dirigida a contener el alza de los pre­

cios de los productos más importantes a efectos del coste de la 

vida, con el objetivo de que el índice de precios de consumo no 

aumente durante 197 8 más de un 22 po:- l 00 en promedio anual. 

- ·crecimiento de la masa salarial en cada empre­

sa hasta un 20 por 100 durante 1978, de forma que, computando 

los aumentos pór antigüedad y ascensos, se llegue a un incre- -

mento total del 22 por 100., con un tratamiento favorable de los 

salarios más bajos. Esta norma podrá revisarse si el índice de 

precios exp~esado en el apartado anterior supera el nivel anual 

medio previsto. Para garantizar el cumplimiento de esta norma 



se estudiarán y concretarán las posibles medidas que permitan 

retirar las ayudas crediticias y íis cales a las · empresas donde 
, 

no se :-espete, as1 corno para auto!"iza!", en su caso, 1a :-educ-

ción de las plantillas hasta en un 5 por 100 de sus efectivos en -

aquéllas en que se superen los niveles salariales antes indica­

dos. 

E) Empleo 

.. S.e adoptarán las medidas paralelas que asegu­

ren una prestación eficaz y rigurosa del seguro de desempleo y 

un t:ra tamiento priori ta:-io de las modalidades de creación ele - -

puestos de trabajo, atendiendo especialmente al empleo juvenil, 

contratación temporal de los acogidos al subsidio de paro sin - -

pérdida de sus derechos y a las áreas geográficas de mayor Ín­

dice .de .desempleo. 

Asimismo el, Gobierno y los partidos poHticos co~ 

sideran que la superacióu de la crisis se verá facilitada al in -­

traducirse simultáneamente con las medidas antes enunciadzss, 

una serie de transformaciones de fondo en el sistema económico 

referentes a las siguientes áreas: 

1. Reforma íiscal y~ iniciada. 

2. Perfeccionamiento del control de1 gasto público. 

3 •. Creciente pa:-ticipación de la sociedad en las -

decisiones y en el funcionamiento de la Seguridad Social. 

.- 4. Programa educativo con la creación del nÚn1ero 

de puestos escolares que sean necesarios para asegurar la plena 

escolarización, 

5. Medidas dirigidas a· impedir la espec~lación en 



los reunidos a los niveles convenientes, de tal manera que en -

el plazo de diez días se concrete el alcance cie las medidas que 

deban adoptar se para superar la crisis económica en relación -

con los tema s tratados, lo cual d a rá lugar, en su caso, a un -

proceso de flexible y dinámica negociación, todo ello sin perjuJ. 

cío, en ningún caso, de la sobera nía que a las Cortes cor!'es - ­

ponde para el debate y aprobación de las disposiciones le g isla~ 

vas que pudieran derivar se de las medidas de referencia. 

.. . 
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La economía española a~:-a,·iesa en estos momentos po::- una 

g:-ave situación, ca:-acte:-iz.ada por t:-es desequilibrios .iundarner..t~ 

les: · 

12 Una persistente y aguda tasa de inflación. 

22 Un desa:-rollo in.s-atisfacto:-io <le la producción con ur.a caida 

importante de las inve:-siones, lo que ha generado unas ci.!':-as 

de pa:-o elevadas con repa:-tos geográ!icos, por edades, por -

sexos y po:- ramas de actividad muy desiguales y ha agudizadc 

los problemas que la misma plantea. 

39 Un fuerte desequilibrio en los intercambios con el extranjero. 

Estos desequilib:-iot: de la economía españo1.a ·se pr.oducen en 

un contexto económico internacional en el que todavía no ha at.>a- -

reciclo signos du:-a<lcros de recuperación económica. 

Los representantes del Gobierno y de los diversos partidos EC 

lÍ tic os con repre ~entación parlamenta:da manifiestan su unáni1:1e 

preocupación ante csttJ. situación y su deseo de afrontar y re::solve'! 

construct ivamente esos problemas en un clima de cooperación res 

pensable que contribuya a la consolidación de la democrécié1. Pa­

ra ello, convienen en l a neces i dad de llevar a cabo dos gn1?os de 

acciones;· l&.s dirigidas a equilib:;.:-ar la economía con actuacio:1es a 

co:-to plazo y las encaminadas a la :-eal..iz.ació:i de importantes re­

formas que encaucen la eccmomía y la socie¿ad esp:!ñola hacia un 

íuturo de libertad y progreso. Estas medidas y accior.es se concr< 

tan en los siguiet?,tes á:nbitos y contenidos: 

l. POLITICA DE SANI:.t~M!:::NTO :SCONOM;CO 

Las medidas de saneamiento económico se articulan en el 
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ámbito cie la política presµpuestaria, en el de la· política moneta-­

ria, en el cie la polÍtica de precios y :-entas y, finalmente, en el 

de la política de empleo. En cada uno de estos. campos la actua­

ción del Gobie::-no re sponde:-á a los siguientes principios y di:-e e - -

trices: 

A) Presupuestos del Estado y de la Seguridad Social. 

La polÍtica presupuestaria del Estado y de la Seguridad 

Social durante el período de vigencia del presente Prog:rama Eco­

nómico obedecerá a las siguientes directrices fundamentales: 

l Q Limitación y ejemplaridad de los gastos consuntivos del Est~ 

do y de la Seguridad Social. Durante 197 8, tales gastos con- -

Quntivos no podrán crecer en más de un 21,4 por 100, t.:!.sa­

de crecimiento previsto del Producto Inte:-ior Bruto en té::-mi 

n.)S monetarios. Po:- otra parte, se revisarán todos aquellos 

gastos estatales cuya existencia no se justifique de modo es­

tricto en línea con el esfuerzo general que se &olicita de la -

comunida¿. 

22 Durar-te 197 8 se orientarán p:-eferentemente los gastos públi­

cos hacia el mantenimiento de la ocupación. A este respecto 

se incrementarán los gastos estatales de inversión en un 

30%·. Además, el Estado contribuirá con 60. 000 millones de 

pesetas al seguro de desempleo y transferirá otros 40. 000 -

millones a la Seguridad Social para compensar la reducción 

que se proyecta de sus cuotas. 

32 La emisión de Deuda Pública du.rante l, 978 -que se cfoctua­

rá en condiciones de mercado y por un importe de 40. 000 

millones de pesetas- se· destinará espeCÍficc1mente a la finan­

ciación de un plan de construciones escolares públicas. 
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4Q El déficit total del Estado será, como máximo de 7 3. 00 0 mi­

llones de pesetas en 1,978, lo que permit:.rá evitar una caida 

excesiva de la demanda interna. 

52 Los ingresos impositivos aumentarán su progresividad de l 978 

debido a la aplicación de la Ley de Medidas Yrge::::i.tes de Re- -

forma Fis cal. 

62 Se mode r arán los incrementos . de los costes de trabajo median 

te un menor crecimiento de las cuotas de la Seguri¿ad Social , 

la~ cuales no podrán aumentar durante 1. 978 en más de un 18 

por 100 respecto a 1. 97·7. La revisión del sistema cie c oti za­

ciones se efectuará con arreglo a· criterios de prog:-esividad y 

p r ocurando que la participación del Estado· en la financiaciÓr. -

de la Scgu:-idad Social p a se de tnenos de un 3, 5 po::- 100 en 

l , 977 a un 8, 2..en ·l.·978 y tienda hacia un 20 por 100 d el total 

de la misma en 1. 983. 

7Q Contando con las transferencias recibidas del Estado, l a s 

cuentas de la Seguridad Social habrán de equilib:-ar se en 1 9'? 8 

sin recurrir a otros medios extraordinarios de financiación. 

82 El incremento de las pensiones de la Seguridad Social s e rea­

li.zará atendiendo a criterios de progresividad en su distribu -­

ción y, en consecuencia, los aumentos previstos en la s mis- -

mas se dest~nar5.n preferent emente a la elevación de la s p en­

siones más reducidas. 

92 Se extenderá progresivamente la cobertura del seguro de des­

empleo a todos los parados, agilizándose el reconocim i en t o y 

pago de sus prestaciones. 
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B) Política monetaria. 

La política monetaria -contenida en el Programa EconÓ~i 

co obedecerá a los siguientes principios: 

12 Se moderarán los ritmos de avance de las magnitudes mone­

tarias para contribuir a una desaceleración progresiva del 

proceso inflacionista. Con este propósito se mantendrá duran 

te 197 8 una senda de ere cimiento monetario cuyo punto medio 

se aproximará al 17 por 100 de aumento anual, 

22 El recurso del Tesoro al Banco de Espafia en 1978 no podrá 

exceder de 14. 000 millones de pesetas, 

32 Se limitará el nivel de las nuevas dotaciones al crédito oficial 

a 190. 000 millones de pesetas durante_ 1978, de los cual es e l 

Tesoro aportará 40. 000 millones de pesetas, además del pro ­

ducto de la emisión de cédulas para inve:-siones. Esta finan ~ -

ciación del crédito oficial atenderá preferentemente a la e x - -

pansión de las actividades de la e>:portación, la agricultura, -

la construcción de viviendas y la pe sea. El crédito oficial r ~ 

!orzará, asimismo, la atención a la pequeña y mediana cmp·rs_ 

sa. 

42 La actu.ación de las Cajas de Ahorros ¡:on::irá una especial at,m 

ción a la financiación de ·1a pequefia y mediana empresa a tr a · 

vés de créditos comerciales. Los coeficientes de inversión .de 

estas entidades atenderan también a la financiación de las Cor 

poraciones Locales de su ámbito geográfico , 

52 Se establecerán mecanismor. transitorios que gar:1nticen una 

adecuada distribución del crédito bancario privado entre 
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empresas grandes y empresas mediar.as y pequeñas, al o~jcto 

de que el coste de la política de sancamie:ito en este ámbito -

se dist:-ibuya con equidad. 

69 Se propontl:-á la creación de una Sección de la Comisión pa!"la 

mentaría de Economía para el control de la pol(tica moneta:-ia 

y de las instituciones financie:-as públicas y privadas. 

C) Política de precios. 

Las actuaciones del Programa Económico se orienta­

rán en el campo de los precios hacia los siguientes ámbitos: 

12 Mantenimiento transitorio de ur: sistema de ,precios controla-­

dos que afectará a productos estratégicos respecto del coste -

de la. vida · o a- -los· precios que se formen bajo condiciones mo 

nopolÍ.$ticas. 

22 Con independencia del mantenimiento del actual Índice de pre­

cios de consumo podrá establecer se un indicador que recoja ·­

la evolución de los precios de determinados productos de con­

sumo más frecuentes por las clases de renta má .s baja. En -

la elaboración del mismo participarán las distintas organiza- -

cienes empresariales y de consumidores así como los trabaja 

dores·, fundamentalmente a tra~és de los Sindicatos. 

32 Se revisará la est!"uctura de los organismos de control de pr!:_ 

cios y . ·en sus actuaciones participarán con su asesoramiento -

las orga~izaciones empresariales y de consumidores, 
, 

as1 co- -

mo los t:-abajadores, fundamentalmente a través de los Sind.i-

catos. . . 
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D) Política de rentas. 

Por lo que respecta a la política de ren~as, el Pro.­

grama obedecerá a los siguientes c:-iterios: 

12 Crecimiento de la masa salarial bruta en cada empresa pú- -.. . 

blica o privada -incluidas las cargas fiscales y de Seguridad 

Social que procedan- hasta un 2.0 por l 00 durante l. 97 8, de-. 

forma que, computando los aumentos por antigüedad y ascen­

sos, se llegue a un incremento total del 22 por 100, con un 

tratamiento favorable de los salarios más bajos. Cuando pr,2 

ceda -y por el período que reste hasta finales de 1. 977- esta:· 

norma se aplicará, asimismo, de ·modo que el incremento de 

la r.1asa salarial no exceda a la equivalente, al 2 5 por l O~ en 

promedio respecto a la del afio anterior y siemp:-e que el 

.cre.~i..m.i.e:ito -del .fndice· ·de precios al consumo -también en 

promedio respecto al afio anterior- no exceda tampoco del 

equivalente, al 2 5 por 100 . · Si el crecimiento del índice de -

precios en promedio excediese en más de un punto de la :re­

ferida tasa, se realizará. el oportu..'"10 ajuste con objeto de 

mantener el poder adquisitivo de los salarios. 

22 Para garantizar el cumplimiento de esta norma se retirará~ 

las ayuda·s. crediticias y fiscales de toda Úldole a las empre.­

sas que no la respeten. Por otra parte, se autorizará en su 

ca so la reducción de la plantilla hasta en un 5 por l 00 de 

sus efectivos en aquellas empresas en que se superen los ni 

veles salariales antes indicados y siempre que ello sea con.,. 

secuencia de las demandas sindicales. El Gobierno pod rá es­

tablecer controles semestrales al respecto y, en todo caso, -

se evitará una aplicac ión discriminatoria de esta medida por 

razones políticas o sindicales. 
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32 La norma salarial indicada podrá revisar se a pa:-tir dE:l 30 -

de junio de 197 8 si el crecimiento de los precios al con sumo -

~ junio del referido año supera -respecto a diciem:>re de 19T 

el 11, 5 por 100, descontados los posibles aumentos por varia­

ciones en el tipo de cambio, alteraciones en los precios inter­

nacionales de la energía y eíectos de circunsta:..cias excepcio- -

nales agrícolas y siemp:-e que la tasa de inflación en 1977 sea 

aproximadamente del 30 por 100 (~). Si esta tasa de aumento -

anual pre\·ista para 1977 fuese distinta de la indicada, se revi­

sará el . tope de crecimiento de precios establecido como límit< 

en el primer semestre de 1978. 

42 Se recomienda que la distribución del incremento indicado de -

la masa salarial en cada empresa se efectúe de modo que la -

mitad, al menos, del referido incremento se d~stribuya lineal­

mente entre los trabajadores de la misma. 

5~ Se adoptarán criterios de mejora de la información per iódic, 

sobre resultados de la empresa y su düusión respons able él -

las fuerzas sociales que en la misma participan. 

E) E rn ple o. 

12 - Se adoptarán las medidas paralelas que aseguren una p rtc~, ta­

ción ºeficaz y rigurosa del seg~ro de desempleo y un tratamie2 

to prioritario de las modalidades de creación de puestos de 

trabajo, atendiendo especialmente al empleo juvenil, c ontra~a­

ción temporal de los aco,gidos al subsidio de paro sin p¿rdida 

( .. ) Calculado sobre el índice de precios de Diciembre del año a:: 
terior. 

!._----- - - - - - - - - - - - - - - - - -~--------------------~-~ 
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de sus derechos y a las áreas geográficas cie mayor Índice 

de desempleo. · Para los ca.sos de cont=atación temporal de 

acogidos al subsidio de ~esempleo a partir de primero de n~ 

viembre de 1977 el Estado -con cargo a los recursos de la -

Segu.:-idad Social- sa tisíará el 50 por l 00 de las cotizaciones -

que se devenguen. 

22 Al objeto de fomentar el empleo juvenil se autoriza, dentro -

de un programa e:>..-perimental que s~ concretará, la contrata­

ción temporal por un plazo máximo de dos años para los em 

pleos derivados de los nuevos puestos de trabajo que se creen 

a partir del 1 Q de noviembre de 1977, siempre que los mis­

mos se cubran con personas que desempeñen por vez primera 

un trabajo. Para estos empleos el Estado :con cargo a los -
. 

recursos de la Seguridad Social- satisfará el 50 por l 00 de -

,_las ... ,co.tizaciones que se ·devenguen. 
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II. REFOR 1'.1.A FISCAL 

Las medidas cie reforma fiscal se remiti:-án a las Cor-

tes dentro de los plazos anunciados por el Gobierno y tanto en lo 

que se refiere a la imposición sob:-e pe:::sonas f{sicas como en lo 

relativo a los res tan:es impuestos y en lo que concierne a la es­

tructura recaudatoria de los ingresos tributarios, responderán a -

las siguientes directrices: 

A) Imposición sobre Personas Físicas. 

lQ . E l Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

tendrá carácter global, personal y progresivo, sustituyendo a los -

actuales impuestos reales o de producto, que serán absorbidos por 

el mismo. 

La tarifa del Impuesto sob re la Renta tendrá carácter -

progresivo y los tipos efectivo s que recaigan sobre las rentas m o . 
destas serán infe:::io:::-es a los actualmente vigentes. Pa:-a alca::1.z. z.:. r 

una aplicación general y del Impuesto, los tipos efectivos de gra­

vamen se:-án, en todo caso, moderados, como respuesta paralela 

a la amplitud de la base y a la inexorable exigencia del cumplí- -

miento del tributo. 

22 El Impuesto definitivo sobre el Patrimonio se ar:n~ 

nizará en su estructura al nuevo Impuesto sobre la Renta, se 

aplicará sobre bases reales y se ajustará, en lo relativo a tipo s -

de gravamen, a las líneas generales del texto del lmpue sto E:,~tra ­

ordinario ap::-obado en la Comisión de Economía y Hacienda del 

Congreso . 
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3Q El Impuesto sobre Sucesiones y donaciones se es t=-uC' 

tu.ra:-á en un texto más simple y quedará coordinado c~n el Imoues 

to sobre el Patrimonio, r emi tiéndosc al texto regulador del mismo 

en lo reíe:rente a las valoraciones. 

B) Restantes impuestos 

Se presentarán a las Cortes un Proyeeto de Ley de Im­

puesto sobre las Sociedades y un Proyecto de reforma de la Impo­

sición Indirecta, conforme a los siguientes principios: 

1 Q r.,,- reforma del Impuesto sobre Sociedades mod~rniz.ará 

la viger..ie :.inposición sobre los beneficios de la.s entidades jurídi -
' 

cas en un texto que evitará todo tipo de exenciones y tratamiento s 

de privilegio que no se'-n necesarios para incentivar la inversión. 

creadora de puestos de .trabajo. 

22 La reforma de imposición indirecta llevará consigo una 

racionalización de la estructura tributa.ria que grava el consumo y 

las transmisiones de bienes, al objeto de alinear el sistema fis ca l 

español a los vigentes en los países europeos que ío~inan parte -­

de las Comunidades, conteniendo adeinás un Itnpuesto sobre el Va­

lor añadido cuya efectividad quedará condicionada a una situació:i -

económica favorable para la misma, procurándose que no genere -

sensibles elevaciones en los precios, 

C) Estructura recaudatoria. 

En cuanto a la estructura recaudatoria que se deriv e de 

la reforma fiscal, los criterios orientadores de la inisma serán -

los siguientes: 
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l 2. Las recaudaciones por imposición di:-ecta y por imposi-

ción indi!'e eta, en el Pre supuesto del Estado para l. 97 8, resulta­

rán paritarias. 

22. · Asimismo, el avance la importancia relativa de la imp~ 

siciÓn progresiva en la financiación del gasto público sa. manten-­

drá c·omo tendencia para los ejercicios futuros. El Ministe·rio de­

Hacienda comunicará la nueva estructura tributaria cuantificada 

una vez que sea aprobada la Reforma en su totalidad por las Cor­

tes. 

32. Para el ejercicio de 197 8, la relación de ingresos tri- -

butarios respecto al Producto Interior Bruto será de, aproximada 

mente, un punto de porcentaje superior a la de ,1977. 
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III. ?:SRFECCIONAMIENTO D;E:L .CO!':TROL DEL G.A.STO PUBLICO. 

El per!eccionamie:1to del control del gasto público :-espo.!). 

de:-á a los sigui.entes principios y c:i.:.rectrices: 

le La Administración se compromete a establecer el control de ~ 

la asignación de recursos a través de presupuestos de progra­

mas a partir de los Presupuestos para 1979, comenzando por 

lo., gastos de Sanidad y Seguridad Social, Obras Públicas y, • 

en cuanto técnicamente sea posible, Educación. 

22 Del mismo modo se aplicarán las no:-mas de la Ley General -

Presupuestaria en :-elación con la especificación territorial de 

la asignación de recursos. 

32 La Administración se compromete a desarrollar, en el plazo 

de seis meses, las normas establecidas en la Le)' General 

Presupuestaria en cuanto a control de legalidad, control de -

auditoria y control de eficacia. 

42 Sin perjuicio de la futura estructuración constitucional del 

Tribunal de Cuentas, el ámbito de su competencia y el siste 

ma de designación de s':ls miembros se regulará de tal mane 

ra que quede asegurada la independencia en el desempeño de 

sus funciones y la eficacia del control a su cargo. 

5~ Se considera . conveniente la creación de Subcomisio:ic s, den-

tro de las correspondientes Comisiones parlamentarias, que -

garanticen un más adecuado control parlamentario clel gasto 
. , 

público. Especialmente se considera conveniente la creac1on 
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de Subcomisiones sobre "Subvenciones y transferencias a em­

presas y organismos públicos", "Gastos íiscales 11 .Y "Retribu­

ciones de personal del secto:- público". · 
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IV, POLITICA EDUCATIVA 

La política ew cativa se o:-ienta:rá confo:-me a los si- -

guientes p:-bcipios y c:-ite:-ios: 

12 DeDocratización del sistema educativo, buscando la participa ­

ción de todos los sectores y definiendo un estatuto de los ccn 

tros educativos y del profesorado . Deberán constituir objetivos 

prioritarios de esta política la mejora de la calidad en la en-
i 

señanza y la homogeneización técnica de la misma entre los -

centros estatales y no estatales. 

22 Gratuida.d progresiva de la enseñanza. Pará ello, se adopta- -

rán las siguientes medidas: 

a) En el ámbito de los centros estatales. 

Se acometerá la expansión efectiva de la gratuidad de 

la enseñanza mediante la construcción, equipamiento -

y atención a los gastos de funcionamiento y de profe­

sorado de los puestos escolares que se incluy .?.n en 

el Plan Extrao:-dinario de Escolarización de 40. 000 -

millones de pesetas. A .. tales efectos se crearán .400 

mil plazas de Educación General Básica, ZOO. 000 nu~ 
,. 

vas plazas en Educación preescolar y 100. 000 nuevas 

plazas de Bachillerato Unificado Polivalente durante ·-

1. 97 8. El lvúnisterio de Educación y .,Ciencia informa­

rá trimestralmente a la C'omisión Parlamentaria de -

Educación sobre los rüveles de cumplimiento alcanza­

dos en este Plan. 
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Se estudiarán, de cara al. Presupuesto de 1979, las -

medidas que tiendan a la adecuada re.tribución del 

p:-oíeso:-ado; se considera:-á la gratuidad total de ser­

vicios de comedores y transpo:-te, en los niveles de -

ensefianza ·obligatoria, cuando se impongan oomo nec~ 

sa:-ios para los alumnos de concentraciones escolares; 

y se examinará el posible abarata~iento de los libros 

de texto en niveles educativos obligatorios. 

r Se implantará la pai ticipación de los padres cie alum-­

nos y del proíesorac1.o en el control del íuncionamiento 

)· condiciones de est.os C':~r;.tros. 

b} Respecto a los centro~. no ;~tatales se procederá a una -

revisión profunda del sistern ~ de .!inanciaeión con la definí 

ción, si se considera eonv<.;·~:~nte, · de un estatuto de los -- .. 
centros subvencionadof> en e>,!! se prevea la participación -

de padres de alumnos y pro:eso:-ado por la que se atienda 

a la función, necesid~des y condiciones de tales cen~ros, -

y en el que se asegure el control de la aplicación de fon­

dos públicos a los mismos. 

32 La política educativa se. completará, además, con las siguien­

tes actuaciones: 

a) Se incorporarán las di-stintas lenguas y contenidos cultura 

les en sus respectivos ámbitos territoriales, para todos -

los niveles educativos obligatori~s. En coherencia con es 

tas medidas, se facilitará al profesorado, en su caso, el 

oportuno reciclaje. 
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b) En la medida en que · se vayan instat:.ra.."ldo los d:íerentes 

regír:ienes y estatutos autonómicos, se establecerá la 

pertinente colabo:-ación entre el Gobierno y las inst~tucio 

nes autonómicas para la realiz.ación de estos planes. 

e) La polÍtica de inversiones habrá de complementa:-se con 

una eficaz acción en materia de obtención de suelo, para 

lo que se precisa una especialísima colaboración de los -

organismos de Obras Públicas y Urbanismo, así como de 

las Corporaciones Locales, y las medidas legislativas ne 

cesarias que permitan la urgente disponibilidad del suelo. 

d) Asimismo se considera necesa:-io adoptar las medidas pa­

ra reducir los actuales plazos en las construcciones y a_gi 

lizar -al :náximo la actuación administ:rativa. 
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V. POLITICA D:S URBANISMO, SUELO Y VIVIEI\TDA. 

Los criterios y directrices a los que habrá de responcier 

la política de urbanismo, 
, 

suelo y vivienda seran los siguientes: 

A) Urbanismo y· suelo. 

La polÍÜca de suelo y urbanismo propuesta se basa en -­

tres principios: Primero, en que la actuación pública debe refle- -

jar el deseo social de ocupación y uso del suelo urbano; segundo, 

en que el plusvalor sobre el suelo urbano es fundamentalmente de 

la colectividad y, finalmente, que el sector público debe asumir -

un papel principal en lo reíe:-ente a garantiza::- la entrada en uso 

del suelo urbano. 

Conforme a tales principios generales ·s,:e. .p:roponen las si­

guientes medidas concretas a corto plazo en ·10 referente a urba- -

nismo y suelo: 

12 Se instrumentarán medidas para poner u::-gent emente en uso ,­

suelo ya calificado urbanizado o urbanizable. Se formará antes 

del 3·0 de junio de 197 8 un inventario de suelo en tales con di-

ciones. Se agilizarán, inmediatamente las tramitaciones admi­

nistrativas del suelo en. esa situación, ~in que tales medidas -

afecten en ningún caso al Patrimonio Históri'co-Artístico o Mo 

numen tal. 

22 Se promoverán en suelo público, actual o adquirido, operacio­

nes de construcción directa o en régimen de concesió:1 a ini-­

ciativa privada, favoreciendo el régimen de cooperativas y ~ºE 

certando las condiciones finales y los plazos de ejecución. 
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A • • , .~s1m1smo se promove:-2.n· concie::-tos con el sector privado pa-

ra la promoción urge:ite de viviendas y eqt:ipat:'lientos en las -

mismas co:i¿iciones. 

32 En tocios los casos las condiciones de contratación ck las ac-

tuaciones urbanísticas se formularán de modo que queden ga ­

rantizadas las posibilidaaes de acceso y las condiciones de -

competencia, sin discriminación, de todas las empresas. Se 

dará prioridad_ a actuaciones que contribuyan a resolver los -

problemas de barrios o nÚcleoe; actuales, especialmente de 

chabolismo. 

4Q Para agilizar el proceso de descentralización se resolverán, · 

en su caso, los problemas deri\·ados de las capacidad es téc­

nica~ . de cor..t:-ol urbanístico eficaz, y de aplicación de ins- -

trucciones de las Comisiones P:-ovinciales de Urbani smo. 

SQ Se cstablece:::á_ri medidas cautela:::es especiales, para limitar 

al máximo la reconversión a usos privados del suelo a c tual­

mente destinado a usos públicos o instalaciones oficiales y -

para - estatales. 

62 Se pre sentarán , antes del 31 de marzo de 1. 97 8, U!l :-egl am c!! 

to de expropiaciones y unas bases para la reforma e structural 

de la política. del su e lo, con espe cial énfasis en apr opiación -

pública del plusvalor y la introducción de los de::-ech o s de tan­

teo · y retracto o figur a s de efe c tos equivalente. 

72 Se establecerá la normativa para tramita:r o inck.ir en los 

Planes Generales limitaciones de suelo para vivienda de cons­

trucción directa y áreas de uso preferente de vivienda social. 
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82 Se agilizaTá la recalificación del suelo urbano, poniendo en -

práctica de íorma inmediata el Impuesto sobre solares (R. D. 

3250/l 97ó de 30 de diciemb:-e), con objeto de penaliza:- su -

retención especulativa. 

92 Se aplicará de forma urgente el impuesto de incremento del 

valor de los terrenos (R.D. 3.250/1976 de 30 de diciembre), 

para recuperar parte de las plusvalías. 

B) Vivienda. 

En lo referente a vivienda, la actuación del Gobierno se 

orientará en una doble vertiente: de nna parte·, hacia el estable­

cimiento de mecanismos que garanticen la financiación de la vi- -

. vienda dentro de plazos adecuados y, de otra, hacia el aumento.;. -

de la construcción de viviendas para los sectores más necesita- -

dos de la población~ 

En consecuencia, la política de vivienda se ajustará a -­

los siguientes principios: 

12 Promoción de las adquisiciones de suelo urbano o u::.-baniz.able 

por las Corporaciones Locales y otras Instituciones Públicas -

para su cesión temporal con destino a la construcción de vi--· 
,. 

viendas destinadas a las clases de rentas más bajas. A tales 

efectos se facilitará la creación de empresas mixtas con par­

ticipc;_ción mayoritaria municipal. 

22 Prioridad absoluta a la construcción de viviendas con destino 

a la población de menor renta durante 197 8 y 197 9 , elevando 
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el número de las programadas. en ~ 977 y favoreciendo el dis­

frute de parte de las mismas en régimen de alquiler. 

3Q lnst=-ur:.entación de los mecanismos democráticos pertinentes -

para adjudicación de viviendas de promoción directa,. y el con-

trol general de éstos y de las viviendas sociales, 

de sus acotaciones y equipamientos urbanísticos. 

.. 
asi como -

42 Adopción de medidas eficaces para la utilización de viviendas 

desocupadas. 

52 Investigación urgente sobre la ocupación actual de las vivien­

das promovidas directamente por el Estadó con el fin de aca-

bar con las distorsiones existentes en este sector. 

62 Iniciación de las gestiones para descentralizar de inmediato -

la aplicación de la política de vivienda y, muy especialmente, 

de viviendas sociales y de construcción directa. 

72 Realización de los estudios pertinentes para conocer el mer­

cado de la vivienda de alquiler en España de tal" forma que, a 

partir de los resultados obtenidos, se posibilite u..'1a actualiza­

ción de la Ley de Arrendami~?tos Urbanos u otras medidas -­

pertinentes. 

82 Instrumentación de apoyo financiero a través del Crédito Ofi­

cial - y dentro de sus posibilidades- para la creación de em- -

presas mixtas con participación mayoritaria municipal destina­

das a la adquisición de suelo y promoción de viviendas socia­

les. Se establecer~, además, un marco institucional que 
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p= on~uevca. la fo:-maciÓr., y de s2.r-:-c-:~o a-e entes p::-o::-i.c-: ... :· t 

lectivos cie viviendas .• tales co:n: ?at=o:-~atos Mu.n:c::?,:.. ~- .. 

Coope:-ativas de \!Suarios y o:ro.s . . , 
s:.m1 .... a=es. 

92 R e:noci :Sn de los obstáculos jurídicos y ad:ninist:::-a ti vo~ . . :; ~ ~ -
!\e oponen a la creación de un mercado- amplio cie r.ip:,tt :._;..:. 

:revis2-ndo para ello el hnpuesto que g=-ava las t!"ar.sm~s~c::. ·; · 

?a::.dmoniales en el ámbito cie: los bie:1es· inmuebles y ¡,~·:: .. :-· 

r.i.endo la regulé..ciÓ:l.. ci:e fonc:i.os ¿t: iLversión inmob:!iari.~ ::·..:.t 

tomen como activo la.s h:.poteca~ sobre itmucbles. 
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Como principie gene:-al, la act-..12.dó:1 en el terreno o.e 1é. 

Seg-..i:-i¿é:.¿ Social se o:r¿en2.rá con ,:-reglo a crite:-ios de_ c=-ecie:ne 

pz,.:-tici?aciót de la so:::iedaci en las: deciEio~es y e.e el fur .. cio:-.2.- -

miento ce la r--1.isrr .. a. A U:.les efectos, ee é.dopt2.rán las sig..:.~1:.:-, :es 

A) Gestión de la Seguridad Social. 

Se p::-ese:;:ará al c~~breso un Proyecto de Ley quC; con--

temple la TE,<.St:-•.:.::t'l.:::-ació~ é.! las é.ctuales Entid2.-d.es Gestoras ciE: 

la Seg-.;.rida~ S0ci2: cie acue::- ~o e an p::-incipios cie simpli!icaciÓ!1, -

:racior.ali:::;a :.:iór:, 2.:-.;.~:-r o de c.:iste s, e!icacia sodc:.l y des cent::-a.li =a~ 

. ciÓ:1 .. Asimisr.-.. o, · .st: pasa::-i.:-. a la Ad.min.istració:1 del Estado el 

Se:-vicio de :S:-:1ple:: y Acc:~.:-, Formativ2., Promoción P:-ofesio::a~ -

Ob::-e.ra, Ir, s :i tt: -::o :S sp2.ñol Emigra ció.:: y Se:-vicio de U ni ver siclé.-

des Laboraies, 2.sí co:no -e: Servicio de:- Stguriéh.d e Higiene, E;T.- -

cepto en las funciones que ; ste realice ée m.edi~~a p:-ever::: v¿ ;..~ -

boral. 

19 

B) Control y vigilancia de la gestiÓ..1 de la SeguridaC: 5"-o :··: ¿:. 

Los: Presu?uestos, lo!; gastos y la gestión e-e 12. Seg-..::-:-:-.:< 

cial se some:erán al co~trol parlamentario. 

.~. . ... 

29 El control y vig:.lancia de la gestión de la Se ~;-.~:-;dad t-:;~: _: ·· 

cor:-esnon<ie!"á a ia lnte:-Yención General ,ciei. I: s:.::.:::,, s:..:-. ::·.: 

j\licb de oue se adop.~m las medidas ne ces2.:: :· ¡ : : : :..ra g"-:-'" -: _ 

z.ar a los ase~:-ados y bencficia:-ios la e"'! :'.:: 1.- ~· ::i Cé. ci.:.:. C. • 

los servici DE· y pre s~z.c:~:1es. 
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32 El co::t:-c·l y vi&ilancia a.e 12. gestiór:. 6.e las .E11tic:.a:6.c~ GeF--::...'­

:-as cie la Segu::-idatl Socia.! se eíectua::-á ·descie el nivél lo-::.::.~ 

a: es.::atal po:- Órga::::,s en los q·..ie fig,..:re:i, po:- pa:-tes igua·.=:.t, 

rep'!'esentantes cle lor t:rabaJ'ado:-es, <le los em-;::,res::..:-ios , . .:~ - .. , 

la Administración PO:.:.::ilica. La pa.:-ticipación de los ::-2.=.cc..jé-.1~-

res en dichos ér g·ar:os se bstruoenta::á, fundame:r-...r..) ~:~nt4 

través de los tlis:i.:l·-~s sindicatos y en fu.nciór:. de io:. ::-est2...::.-

aos obten.idos en lé.s elecciones sindicales; esta ?2.:-.:.:. ::ipacié:: 

será :-egulada con carácte:.- urgente mediante una no~ma -.q~~ 

entra:rá en vigor en el plazo má::;.:imo de cuat::o mes es a c-:;~­

ta:- desde 12. ie cha de cdebración. de dichas elecciones. L2:. -

mencionada ne;:-:na ciebe rá. asimi sr:io, contempla= la ::-ep::-!.: e:­

taci Ón de los emp:-'!'Sc:.rios a través, principa:!..mente, cie lé.s -

or g:anizacione t; et'::l~ !" t; sa:-ia.le s. 

42 :Cr. los Servic:os So::.ialeE se establece:-á lln2 represe;:,.~·a:c:..i.:. -

demuc:-ática e:l lo~ 3.istintos niveles territoriales, co~ pa::-:.:::. 

pación de los benc.:.:.::ia:-ios y de la Administración ?Úc'lici.:... 

Cj l n s p e e e i ó n • 

Sé establece-:-á::l las medidas necesarias pa:ra irc~r:~:.--= 

la mayo:: eficacia a la :-'!.caudació:i y control de la. Seguricia.¿ :- :·--· 

cial, ac.t.ializándose lo~ co:netidos de inspección financie:-a. ~- :~~,,.. -

gestión. 

D) F. i n a n e i a e i é :; . 

l Q Se establecerá U!1 !: i .~.-i:~:na de cotización con ar:reglc c:. e:.~-· 

rios óe· p:-ogresi,-i¿:_c·., fie eficacia. social r de recist:="¡::>-..:.:::~:'... 
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A té.les eíe e tos 1 la.E coti~ciones · se es~blec-e:-~ en 
. . , 
:~: :!.0:1 -

áe los niveles de :-f'nta de los cotizanteE y se rde::-i::-;.., 2. los 

sala=ios · reales; asi:nismo, 

tü:.cación o normali.:.c:..ciÓ:: de lé.s cot:..zaciorJes p~:- mó:= J::.1 re. -
t:ributivos et los q·-2~ se ae::-uparán los ciistbtos rtlvúc~ .::.e iri ­

gresos !'éales a efe:~~·s ¿e cotizaciÓI!.. 

22 Lé:. apo~ció:i del Et:-.a.cio ·a la Seguridad Social au:nent3i.::-á a~ 

ritmo que pe:-mita · 1¡_ ma:-cha general de los :ingresos del ;::s ­

tad.:>, pasando ele un 3, 5~ en 1977 a un S, 2% -en 197.S y hasté. 

alcanzar un 20 por l 00 de la finane~ación para el ejercicio O.E! 

l 9B3. 

E) Preftacion.es, 

12 E.r. lo q;.l<: se !' ef..e= t .:. -::.as pre stad.:mes fa.::-macéuti.cas, se -

·ao· o_ .... t::- ~a'·-· - .... - ·,.."' s e· I> ,.,.,, - - ••..L ..: ...... Je-.. .= ... ' f. c:..:-anticen la utilida-d de las nuevé:.s 

eEpe=ialid'éi.tles y se .c:.·.r·:..-.;:,larán los preci.os •cie i:npo::-ta~ióz: -

d.~ mate:-ias funciam~:.::::~.!. Asimismo se E:1ab:ir2.rár¡ nore1a ~ 

e E'?eCÍfica.s sob::e C·o:i::í~os de la Seguridad 5.ocial con lab::.-

ra.~orios y farr:1.adas y ! · ;;::re autorización c..drr~n• 6t:-c.ti va p:-: 

vié. cie la publici¿2.¿ qilc r~,:., se lic"áte a niveles ·cien:!í:cos. 

Se realizará un estué.:.o s.:·:ire fa -::-~cionalizació::i de 1.a indJ:< ~ 

t:-i~ ::iacional fa.rma:Céu.:::.i:.?., especialmente o.e '.la pr:od!1cto:-é -­

de prime¿a s ma ter.ic.·$, ~ ::ocediéndose, si :fuera con\·~n, e~t~ .. 

a la ~rer,.ción de '\:.L..:: t.'-::>:c,:.esa Nacional de _p~.o:iucto.s ir.te.:-::.:.. 

. d" ., . f , ¡os qu1-::uco- ar!rHi..~·!··.:;::.: ~s. 

22 Con objeto de frenar ~-: consumo innecesa:-io ne "Oroc:cctos 

ía!:'macé.lticos, se re·.~~:~d. la · participaci'Ón éie 1os be:ieficié­

rios en el coste ¿e ~,;:~s prestaciones, -excepto en lo que se 
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refie:-e a me¿icame!!tos bz.sicos y con exc!usió~, e.:.. ::~:.:.c . .:::.é • • 

so, de los colectivos menos protebidos. 

32 . Se 
. ., 

2 .1. tor1 .:ar a el de S?2.cho 6.i:-e cto de p:-oductos far?"?a<::é·..i:iccr 

básicos en el recir.to de las L"'lstituciones Sanitarias cie la Se-

f;l.:.:d¿::.d Social a lo;:; ben~íiciarios de la misma. 

F) Ayuda familiar. 

Se realizz..:-i un e stud.io sobre el actual sistema tle Aruc:.é 

F.;;.milía!" que conte:t:?le su efectual reestructuración con vis:-=--·s . .;: 

obtener una mayci· e::.cac:.a :recistributiva. 

G) Segur o c. e Des e m? le o. 

12 :Sl I: stado deoe: :-i hacer se ::t:.r go prog:-esivar:iente de le.. .En~-

cic.::ón del Se:~--..:.:-o de Deser:r!pleo y, en 12. medida e.o ,q~e ~~::: 

E\!Ct:¿a, deberán t::-aspasars~ las competencias en es:a ·n,.· .. ·. - .. 

ri¡. al Departar:-iet:.w 1'..finiste:rial re:~ponsable de la polÜ:i.~ ·~:e 

empleo . 

22 En mate:-ia de ciesempleo se cont:rola:rán los censos, ):.,·. -:: : :. ::- ~ 

cha de las oficinas de coloca.ción y, en genel"al, los c:..·;s::.-.::·. 

a~pe:ctos <le estz.. prestación en oro.en a su eficacia .eL ::.:,.:.: ,; 

los ámbitos, p2.::tict:l2.rmente en el local, a tavés de{:>:: : :.':" · 

de vigila~cia y c::>:lt::ol, cor. la· misma ccmpos icién ce i-_,::. :- ; : : : 

soci2.le s yE:. ·espe c:.ficadci., los cua les po¿rin estable:::e:: 

misiones especializad~s al eiecto; asi:nisno las Oiici!'-. 

Colocació:1 ha:!."á.n públicas las listas de parados co:i obj: :'. 

facilitar su :-eincorp::>:-ación al t:rab2.jc. 



- 26 -

39 Se ampliarán los plazos de prestación del subsidi~ de des­

·empleo para ciertas categorías de trabajadores sometidos a 

circunstancias excepcionalmente difíciles. 

49 En la medida que lo permitan las posibilidades económicas -

y financieras de la Seguridad Social y de las aportaciones 

del Estado, se revisará la cuantía de las prestaciones por -

desempleo, de forma que -unidas las de la Seguridad Social 

a las c.lel Fondo Nacional de Protección al Trabajo- no sean 

inferiores al salario mínimo interprofesional; asimismo se -

incrementarán las subvenciones para mitigar el paro de las 

personas· encuadradas en el Régimen Espec;ial Agrario y de 

los Trabajadores del lviar. Además, se establecerá un tope 

máximo a la prestación por desempleo, al objeto de conse­

guir una. mayor progresividaci tlel 6istema. 

H) P e n s i o n e s 

Para el año 197 8, y con efectos a partir del 1 Q de ene­

ro, se incrementará la masa global de las pensiones. en un 30 -

por l 00 y se distribuirá su cuantía de forma que in cid.a progre­

sivamente en las más reducidas. 

I) S e g u r i dad S o c i a l A g r a r i a . 

El Régimen de la Seguridad Social Agraria será equipa­

rado al Régi~en General de acuerdo con el ritmo que permita -

la política eco!l.Ómica, revisándose los sistemas de cotización, 

los criterios de prestaciones y los de fijación de la cuantía de -

las. cuotas, tanto de empresarios como d~ trabajadores. 
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J) Salud y Asistencia Sanitaria -, 

Se elaborará un catálogo de eníermedades profesionales 

y se actualizarán las normas de medicina preventiva, }1 .. simismo, 

se :recomienda la creación de un Servicio de Orientación Fami- -

liar y la inclusión de la psiquiatría dentro de las prestaciones de 

la Seguridad Social, todo ello dentro de las posibilidades actuales 

del marco financiero general de la misma. 
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Vil. REFORM.~ DEL SISTElvLA. F!NANCIERO. 

La reforma del Sistema financiero · responderá a los si­

guientes principios: 

12 Antes del 31 de marzo de 1978, el Gobierno remitirá a las 
• < 

Cortes un Proyecto de Ley para la nueva regulación de los -

Órganos rectores del ·Banco de Espafia y del Crédito Oficial. 

2.2 Se adecuarán las normas reguladoras del Crédito Oficial de 

forma que las entidades oficiales de crédito se financien, al 

menos en su tercera parte, con fondos cap!ados en el mer­

cado; sus operaciones activas puedan ser similares a las de 

la banca privada Y. tengan posibilidad de acceso a los crédi-

.... tos -:-de. regulación· monetarDa . 
. . 

32 Las Cajas de Ahorros prestarán atención p:doritaria a la íi 

nanciación de la pequeña y mediana empresa, a la del com­

prador para la adquisición de la vivienda propia, a la de -­

los sectores· agrícola y pesqu·ero y a la de cuantas activida­

des estimulan la creación de empleó en el ámbito territorial 

en el que operen. El Gobierno propondrá, ·· en el plazo de un 

mes, - las medidas oportunas en orden al 'cumplimiento de ta­

les objetivos. Las autoridades financieras y la Sección de P~ 

· lítica Monetaria de la Comisión de Economía del Congreso ·­

vigilará~, en sus respectivos ámbitos de competencia, el Íll!! 

cio:p,amiento de estas entidades y garantizarán la representa­

ción ·eíectiva· en sus Órganos de gobierno de los impositores, 

y, cuando proceda,. de las Entidades y Corporaciones y de -
. . . . . 

los propios Gobiernos autonómicos de · su · ámbito · territorial. 
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, 
Las Cajas Rurales pasaran a depender del Ministerio de Eco-

. nomía y ser~ c<;mtrolada s pe:- el Banc? de E spaña en análo- -

gos términos que las Cajas de Ahorros y la banca priva da. 

52 Se revisarán las actuales normas sobre incompatibilidad.es 

bancarias y se limitará la posibilidad de concesión de crédi­

tos por las entidades bancarias a sociedades anónimas en cu­

yo capital posea um especial participación alguno de lo s altos 

cargos de tales entidades bancarias. 

62 Dentro del mercado de capitales,· se potenciarán las emisiones 

de títulos de renta fija, adecuándose sus ,tipos a los del mer­

cado. 

72 B;especto al mercado .de .. hipo.tecas, se elimínarzc.las t.Tabas le ga­

les y administrativas que -~ctualmente obstaculizan el d e sarro­

llo del mismo. 

82 Se revisará la función de los Agentes Mediadores en el m er­

cao-o de capitales, en el sentido de liberalizar y ampliar la -

función mediadora. 

92 Se revisará la legislación vigente en mater ia de inversión co­

le~tiva. 
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\ · III. POLTTICA AGRTCOLA, PESQUERA Y DE COMERCL..\LIZACION. 

Las actuaciones en el terreno de la política agrícola se or ­

denarán con arreglo a _los siguientes criterios: 

A) Ordenación de cultivos, 

12 Se definirán los criterios de ordenación de cultivos antes del -

mes de julio de 1978. Tales criterios deberán tener en cuenta 

las diíérentes agriculturas existentes en el país y, dentro de -

unos principios generales de coordinación, deberán tender ha­

cia la eliminación de los des equilibrios agro~limantarios. El -

carácter de estos criterios será indicativo y contendrán una. -

específica polÍtica ganadera y wia polÍtica de grasas. 

22 En la elaboración de los criterios de ordenación de cultivos -

participarán · las Organizaciones y Sindicatos profesionales agr2;_ 

rios así como, en su caso, las Instituciones de los Regímenes 

Au tonómi ces. 

32 En la elaboración de los criterios de ordenación de cultivos, 

se tendrán en cuenta la demanda, tanto actual como potencial, -

del roer.cado interior y exterior y el aprovechamiento integral. 

de los r ecursos naturales. Asímismo, se fijará como objetivo 

en esa elaboración el reducir el desequilibrio de la Balanza -

· Comercial Agraria en los próximos años. 

B) Ley de Arrendamientos Rústicos. 

Antes del 30 de junio de 197 8 se presentará un Proyecto 

de Ley de Arrendamientos Rústicos que incorporará a la actual 

nor mativa los siguientes criterio's: 
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12 Regulación del acceso a la propiedad de la tierra para los -

arrendatarios. 

22 Supresión progresiva de la posibilidad de !ijar cánones arren­

datarios en función de los frutos obtenidos. Se íavo;ecerá, 

asímismo, la permanencia y continuidad en la relación arren­

daticia, estableciendo criterios equitativos para la revisión P!:. 

riódica de la renta. 

32 Examen profundo del régimen de aparcería a fin de darle la -
1 

solución más adecuada de acuerdo con las características de 

las distintas zonas geográficas o regionales., 

42 Reembolso de las mejoras realizadas por el arrendatario en 

los casos de venta o extinción forzosa del arrendamiento. 

52 Actuación fiscal sobre las tierras insuficientemente aprovecha-

das. 

62 Revisión de las normas legales sobre derecho de los arrenda­

tarios en caso de e:>..7:-opiación forzosa o enajenación. 

e) p o· 1 í t i C a d e p r e C i o s • 

El Gobierno regulará conjuntamente los precios agrícolas con 

antelación suficiente para orientar la campaña; para ello se ten-­

drán en cuenta los siguientes criterios: 

12 La pohhc:a de precios agrarios y la fijación conjunta de p:re-­

cios para la próxima Campaña se elaborará con la participa-­

ción de las distintas Organizaciones y Sindicatos Agrarios, re 

presentativos de los intereses del Sector. 
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22 Se analizarán los niveles comparativos de renta del Sector -

Agrícola y de los demás sectores mediante la correspondien­

te investigación estadística y se procurará que las diferencias 

entre tales niveles no se incremente en lo sucesivo·. Además, 

se arbitrarán las medidas necesarias para que el agricultor -

sea el beneficiario directo de las subvenciones a los productos 

agrarios. 

D) Ley ·de Cooperativas y Entidades Asociativas agrarias: 

Antes de 30 de junio de 1978 se presentará a las Cor­

tes un proyecto de Ley sobre Entidades Asociativ~s, Cooperativa.s 

Agrícolas y Ganaderas y Sociedades de Transformación, que favo­

rezca la creación .de aquellas que cubran todo el proceso producli 

.vo, .... adquisiciÓ:,. colectiva de productos necesarios para la· explota­

ción, industrialización . de sus propios productos y la comerci2.liz~ 

ciÓn de los mismos, incluso hasta el nivel del consumo. La r egu­

lación, en su caso, deberá ajustarse al principio fundamental coo­

perativo conforme al cual cada cooperativista dispone de un voto. 

E ) Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, 

En al menor plazo p~sible, se presentará a las Cortes 
. 

una nueva Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. que establezca -

los criterios generales a los que deberá ade cuarse la nueva políli 

ca estructural de la empresa agraria, de la explotación agraria -

familiar, así como 'de las formas asocia_tivas d e explotación. Ta­

les criterios podrán ser desarrollados por las Instituciones auto­

nómicas. Asímismo, se elabcrará un estatuto de la explotación í~ 

miliar . agraria y se agilizarán los procedimientos expropiatorios -

por razones de interés social, modificando ·los sistemas de indem 

nización y estableciendo nuevos mecanismos de valoración. Se 
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actualizará la presente regulación de fincas manifiestamente mejo 

rables con el fin de . conseguir su eficaz aplicación. 

F) Segur os Agrarios . 

·, 
Se presentará ante el Congreso una Ley de Seguros Agra-

rios que porteja al agricultor de las consecuencias derivadas de -

acaecimientos catastróficos. 

G) Cámaras Agrarias 

. En relación con el Decreto de Cámaras Agrarias, se ::-e­

comienda un Decreto Adicion~l, en consulta con las distintas fuer­

zas sindicales, que perfeccione el anterior y que r~gu le las eleccic:>­

nes . .a . . estos Órganos y en .. el que se contemplen las necesarias ·ga -­

rantías electorales de· modo que se asegure la plena democra tiza- -

ción de estos Órganos de consulta y colaboración. E.sta regulación 

se efectuará teniendo en cu enta el reconocimiento del principio d e 

libertad de asociación sindical en el terreno agrario. 

H) C a j a s R u r a 1 e s • 

El ·funcionamiento de las Cajas Rurales se regirá espee1a_! 

mente por los principios coop erativos, a daptá ndose a criterios de 

democratización en sus Órganos y de transparencia en sus opera­

ciones, dedicando las mismas de forma preferente al sector a.gr! 

rio y al medio rt:ral. 

POLITICA PESQUERA 

lQ La política pesquera se estructurará en torno a las siguientes 

acciones: 



- 3 4 -

a) Exten s ión de las aguas jurisdiccionales del país a 200 mi­

llas. 

b) Reforma d e la estructura administr.itiva de la pesca, do - ­

tándola del rango necesario para el tratamiento cohe:-ente 

y unitariq del sector. 

c) Elabor ación, antes del 30 de junio de 1978, un amplio plan 

. de reestructuración del sector pesquero que contemple, 

tanto las acciones de carácter interno referentes a las ac ti 

vidades pesqueras que se realicen dentro de las aguas ju­

risdiccionales, como la defensa y potenciación de la pes ca 

de altura y gran altura sornetida a la jurisdicción de ter­

ceros países . 

22 En lo que se refiere a la polÍtica pesquera interna los princi ­

pales crite r ios de actuación serán lo s siguientes : 

a) Estructuración adecuada de los centros de investigación -

pesquer a. 

b) Ordenaci ón en funció.:1 de los resultados de estos estudio s 

de la pes ca de litoral. 

c) Regionalización de la actividad pesquera y marisquera con 

adecuada r epr esentación de las fuerzas sociales en los Ór ­

ganos que se creen. 

d) Establecimiento e.e una ?OlÍtica comercial coherente con -

las peculiarid2.de s de la producción pesquera. 
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e) · Consideración especial de los problemas, sociales del -

sector. 

En relación con la política exterior pesquera los criterios 

de actuación serán los siguientes: 

a) . Defensa del derecho de acceso a los caladeros tradicio­

nales y apertura de nuevas posibilidades para la flota. 

b) Potenciación de empresas pesqueras conjuntas. 

OLITICA DE C01víERCLALIZACION. 

Se elaborará, antes del 30 de junio de 1978, un Programa de 

· Reforma y- Modernización dé las Estructuras Comerciales cu­

yas principales lmeas de actu.ación serán las siguientes: 

a) Mejora de la comercialización en origen, con objeto de -

que los productores asuman una parte creciente del proc~ 

so de distribución. Para ello se fomentarán las coopera­

tivas de comercialización agraria, se mejorará el funcio­

namiento de los mercados de origen y se facilita rá la pr~ 

sen'cia de ·los productores en los mercados centrales, 
, 

asi 

como su relación directa con el escalón detallistas y las 

cooperativas de consumo, 

b) Trar1;spar.encia del escalón mayorista, buscando la desparJ. 

ciÓn de intermediarios innecesarios y aumentando el gra ­

do de competencia entre los que deban subsistir. Para 

ello se desarrollará una política de · mercados centrales , 
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en el doble sentido de mejora de su infraestructura y de 

revisión de las normas a que está .sometido el funciona­

miento y el acceso a los mismos, Al mismo tiempo se -

dará prioridad al desarrollo de canales alternati'1t>s, me 

diante centrales de distribución, de origen y de· destino, 

que eviten el paso íqrzoso por los mercados centrales -

de todos aquellos productos que reunan las condiciones -

sanitarias adecuadas. 

c) Modernización del escalón detallista mediante una serie -

de acciones que faciliten tanto el asentimiento y la finan 

ciación de la pequeña y mediana empresa come·rcial co ­

mo los movimier!tos de asociación e integración entre -

comerciantes y detallistas. Asimismo se regulará la -­

creación de grandes superficies comerciales. 

2!? En el ámbito de la regulación y ordenación de los mercados 

se potenciarán los servicios de vigilancia y disciplina de los 

mismos, a fin de asegurar la competencia en precios, la lu ­

cha contra el fraude 'y el fomento de la calidad, . a la vez que 

se avanzará en la normalización técnico- comercial de los pr~ 

duetos en el mercado interior, como medio de con·seguir ·una 

mayor fluidez de la actuación comercial ·y una mayor iniorm~ 

ción de la administración y defensa de los derechos de los -­

p:rop~o s consumidor es. 

3Q Se reyisará, antes del 31 de marzo de 1978, la normativa que 

rige el" Instituto Nacional del Consu1no1 con el íin de dotarle -

de un mayor grado de tecnificación y eficac~a en s~s funciones. 

Se reorganizarán los servicios de la · Administraci"Ón que se re -
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lacionen directamente con los intereses de los consumidores, 

potenciando la participación de éstos en aquellos organismos 

cuyas decisiones puedan afectarles directamente y preparando 

la promulgación de un estatuto del consumidor, 

4~ Por Último, se procederá a la transformación de la Comis-aría 

General de Abastecimientos y Transportes, con objeto de lo-­

grar una mayor libertad de mercado y reducir la intervención 

directa del Estado en los mismos. 
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IX. POLITICA ENERGETICA Y ESTATUTO DE LA EMPRESA PUBLICA 

Respecto a la política energética y al Estatuto de la Empresa 

Pública, la actuación del Gobierno se orientará coniorme a los siguicn­

:.es criterios: 

A) Política energética. 

La crisis energética que aiecta a todos los países industria­

lizados reviste especiales caracteres de gravedad en el caso de Espa­

fia ¿ebido a la confluencia de tres factores: En primer término, debi­

do al consumo excesivo de energía en :relación con el Producto Nacio­

nal Bruto y la utilización poco racional de la energía primaria; en se­

gundo lugar, por la gran escasez de recursos energéticos propios, lo 

que origina una d·ependencia ~desproporcionada del exterior; y, íinalme!! 

te, por la incidencia de las importaciones energéticas en la balanza de 

pagos. Es, pués, uno de los problemas básicos y más graves con los 

que se enfrenta la economfa española al igual que los demás países in­

dustriales ~~ que, por consiguiente, requiere que se inicie una urgente 

y firme política . de acuerdo con los siguientes principios: 

lQ, Supeditación de la política energética al logro de los objetivo s 

prioriatarios que el Gobierno se ha fijado en materia de políti ca 

económica y muy especialmente de balanza de pagos. 

22. Remisión a las Cortes, antes de fin de año, de un Nuevo Plan 

Energético, compatible con la necesaria conservación del medio 

ambiente, que apunte a contener y, - si ello fue r a posible- a 

disminuir la intensidad y elasticidad del consumo energético me­

diante las siguientes medidas: 

a) Una política coherente de conservación y ahorro energético 

basada, en primer término, en la utili:!:.ación de un sistema 
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de precios realistas que impida el cor:tinuado abaratamiento 

de la energía en términos reales y en relación al resto cie 

los bienes y servicios disponibles y, en segundo lugar, en 

la. instrumentación de distintas medidas de ahorro c.nergéti ­

co, recurriendo incluso -si ello fuere necesario - a la con ­

tingentación de los consumos energéticos. 

b) Ur.a política de diversificación de · fuentes energéticas y de 

países de procedencia de las mismas. 

e} Una política de desarrollo acelerado de los recurs.>s propios, 

dentro de criterios de racionalidad· económica y social de 

las produ·cciones nacionales de petróleo, de combustibles nu­

cleares, de la energía hidroeléctrica y del carbón . 

d). Una política de potenc_iació~ de las investigaciones y el desa­

rrollo de las fuentes alternativas de energía, con especial 

referencia a la energía solar, estimulando la creación de una 

tecnología propia. 

3!? . Para facilitar y consolidar las medidas previstas se procederá a 

una reordenación de los distintos sectores energéticos, potencian­

do al máximo el ejercicio de las potestades administ r ativas -y, 

en su caso , de los derechos deriv.ados de la posición de accionis­

ta de la Administración pública en las empresas de todos los sub­

sectores- para conseguir la racionalización y coordinación del 

sector energético en aras a la más perfecta y completa sati sfac -

ción .~e los intereses públicos. Por lo que respecta a cada uno 

de los sectores energéticos se procederá, además , a la adopció:1 

de las siguientes medidas: 
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a) En el subsector de hidrocarburos, se procurará la coordina­

ción de las competencias administrativas y, en lo posible, la 

existencia de u.n organismo que agrupe todas las participacio­

nes públicas en el subsector. 

b) En el subsector eléctrico se procurará la optimización del 

sistema de explotación con las consiguientes compensaciones 

que el mismo conlleva, la planificación de las inversiones 

futuras y la optimización del sistema de transporte y distrib~ 

ción, garantizando la dirección de todo el proceso por los Ór­

ganos competentes de la Administración pública. Asímisrno se 

procederá a la adopción de medidas que estimulen la conctn­

tración de empresas eléctricas y se prestar á la ·necesaria -

atención a la electrificación rural. 

e) En el subsector _nuclear, se garantizará que el procedimiento 

de localización de instalaciones nucleares -donde tendrán inter­

vención las autoridades locales- persiga la ubicación más idó­

nea de las mismas estableciéndose un adecuado sistema de 

compensaciones. Por otra parte, se garantizarán las máximas 

seguridades en la . e"---plotación de las instalaciones nucleares, 

así como de los almacenes de residuos radioactivos. Por últi­

mo, s~ potenciará la máxima utilización posible de tecnología 

nacional en el campo nuclear, controlando y coordinando la 

Administración tanto las importaciones de equipos nucleares 

como las transíerencias de tecnología. 

B} Estatuto de la Empresa Pública. 

Antes del 30 de junio de 1978, el Gobierno remitirá un 

Proyecto de Ley a las Cortes relativo al Estatuto de la· Empresa 

Pública, sobre la base de los siguientes criterios: 
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le. Control parlamentario. Dada la problemática de las Empresas 

Públicas, se considera conveniente que el control parlamentario 

de las mismas se realice por una Subcomisión especüicij. dentro 

de la Comisión de Econ omía. 

22. Control por la Administración. El estatuto de la empresa pública 

regulará los siguientes extremos: 

a) Su coordinación y racionalización de conjunto por un órgano 

de la A~inistración. 

b) Su control financiero externo de acuerdo con' lo establecido 

en la Ley Presupuestaria, y 

. e) Su control interno, que se eíect-.iará. por los distintos departa­

mentos ministeriales competentes. 

3 Q. Regionaliz.ación de in v ersiones. La inversión realizada a través 

de la empresa pública deberá coadyuvar al desarrollo de las re­

giones menos desarrolladas . En los planes de inversión de las 

empresas públicas se determinará con claridad suiiciente el por­

centaje de las mismas que se destinen a las distintas áreas reg io­

nales. 

42. Descentralización de actividades. En espera de lo que en este 

sentido pueda derivar se de la nueva Constitución y del eventua l 

establecimiento de gobiernos autónomos, se procurará consegufr 

desde ahora en este ámbito el máximo grado de descentralización, 

compatible en todo caso con las directrices que adopte la empresa 

pública a nivel general. 
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52. Participación de las fuerzas sociales. Reconocimiento de la 

participación de los trabajadores en los órganos de Gobierno 

de las empresas públicas, fundamentalmente a través de sus 

sindicatos y establecimiento de cauces de consulta a los-con­

sumidores o usuarios para la elaboración de las políticas de 

éstas cuando les afecten y para el control de la eficacia de 

sus actividades. 

6Q, Régimen de incompatibilidades. Establecimiento de un régimen 

de incompatibilidades para los miembros de los Consejos de 

Administración de las empresas públicas. 

72. Adquisiciones y enajenaciones. La adquisición y enajenación de . 
e~p~es~~. 9. A~.- acti.Y.9.$. por .. parte -del sector público se someterá 

a rigurosas formas de valoración que garanticen, en todo caso, 

su realización por el valor justo que corresponsa. 

82, Condiciones de actuación. Las condiciones de actuación de las 

empresas públicas y privadas se equipararán de forma que en 

la gestión de ambos tipos de empresa no se den situacione:s -

discriminatorias. 

1 
1 
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X. CRITERIOS PAR.A L.A. ADAPTACION A LAS Il'JSTITUCIO!\TES 

AUTONOMICAS. 

El desarrollo de este Acuerdo se acomodará a la legislación 

vigente en cada momento relativa a instituciones autonómic~s pro 

visionales a los efectos de adecuar la instrumentación previstá -

a la distribución ·de ·-competencias que se establezca en dicha le-­

gislación y todo ello en un marco de unidad de la política econó­

mica española: 

Los representantes del Gobierno y de los di ver sos partidos -

políticos con representación parlamentaria, entienden que, si las 

acciones e:x."Puestas se · cumplen, señalarán el punto de partida pa­

ra la superación de la actual crisis económica. 



l ,1 

- 44 -

Firmado en Mad.rid, en el Palacio de l_a Moncloa, el día. 

veinticinco de octubre -de mU novecientos setenta y siete. 

¡ ti-< ~- ,í'-­

l . ~.~ ~ \_, 
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